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Siguiendo las directrices del Real Decreto por el que se declara el estado de alarma, para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el 
ayuntamiento de Oliete dispone: 

 
● Quedarse en casa y salir para lo estrictamente necesario (suministro alimentario).  
● Los únicos establecimientos de cara al público que podrán permanecer abiertos son 

las tiendas de alimentación, farmacias y estancos. 
● Con respecto a las tiendas: Se deberá evitar aglomeraciones y se controlará que 

consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad de al menos un 
metro a fin de evitar posibles contagios. Se ruega por favor respetar a las personas 
que están trabajando facilitando su labor sin saturar el establecimiento. Si en la 
tienda hay mucha gente, por favor esperar fuera hasta que haya menos. 

● Se ruega se haga una compra responsable, adquiriendo la misma cantidad que 
normalmente. 

● En relación con los lugares de culto (Iglesia) y con las ceremonias civiles y 
religiosas, se recomienda evitar aglomeraciones de personas, en función de las 
dimensiones y características de los lugares, de tal manera que se garantice a los 
asistentes la posibilidad de respetar la distancia entre ellos de al menos un metro y 
medio. 

● Los primeros síntomas son, tos, fiebre no muy alta y sensación de falta de aire, en 
caso de tener alguno de los primeros síntomas el gobierno aragonés solicita que los 
usuarios llamen al 061 o al 976696382 y seguir las instrucciones. 

● La indicación es NO ir al centro médico, ni hospital ni llamar a la ambulancia, 
insistimos que lo que hay que hacer es llamar al 061 o al 976696382 y no salir de 
casa. 

● Aunque el real decreto toma efecto a las 00:00 del 15 de Marzo, desde el 
ayuntamiento, y velando por el bienestar del pueblo, se aconseja no acudir a los 
bares aunque estén abiertos hoy día 14 de marzo. 

● Desde el ayuntamiento se llama la calma y tener paciencia. Van a ser unos días 
atípicos pero es responsabilidad de todos velar por el bienestar del pueblo y su 
gente. 

 
 
 

En Oliete, a 14 de marzo de 2020 
La corporación del Ayuntamiento 


